
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha de celebración
29 de julio de 2021

Lugar de celebración
Virtual-Telemática
 
Asistentes

PRESIDENTE
D. Francisco García Delgado,  Jefe del  Departamento de Planificación y Cooperación con los
Municipios
SECRETARIO
D. Juan José  Gómez Gracia, Adjunto Jefe Servicio Contratación.
VOCALES
Dña. María del Carmen Correa Moreno, Técnica de Administración General adscrita a Secretaría
Dña. Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control Financiero Permanente
Dña. Victoria Alcalde Ortiz, Técnica de Administración General adscrita a Contratación
Dña. Carmen Vázquez Rodríguez, Técnica de Gestión de Administración General

Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: 1558/21 - Contratación Servicios Dirección Facultativa
de las obras de Restauración del Castillo de Luque
 
Se Expone

1.- Apertura y calificación administrativa: 1558/21 - Contratación Servicios Dirección Facultativa
de las obras de Restauración del Castillo de Luque
 

Por el Secretario de la Mesa se informa de que han concurrido las siguientes empresas:

Han concurrido las siguientes empresas:
• NIF:  30815641B ANA INFANTE DE LA TORRE Fecha de presentación: 21 de julio de

2021 a las 22:31:15
• NIF: 79219405E Alfonso Ochoa Maza Fecha de presentación: 16 de julio de 2021 a las

19:45:57
• NIF: 30958443Y José Luis Barrena Valverde Fecha de presentación: 22 de julio de 2021 a

las 18:38:23

Tras la  revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo
siguiente:

1º) Admitir a los siguientes licitadores al haber presentado  la documentación en tiempo y forma:

• Alfonso Ochoa Maza 
• José Luis Barrena Valverde

   
2º) Conceder plazo de subsanación a la empresa que a continuación se relaciona, al haberse
apreciado  una  serie  de  deficiencias  en  la  documentación  presentada.  Esta  empresa  deberá
subsanar  el/los  defecto/s  que se han detectado,  conforme a  lo  dispuesto en el  art.  81.2  del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y las cláusulas  5.3
y 20.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP, en adelante):

• ANA INFANTE  DE  LA TORRE:  No  ha  cumplimentado  correctamente  el  modelo  de
declaración responsable ANEXO 4: - Indica en el apartado d) que integra solvencia con
otra empresa,  pero NO envía el  Anexo 4 correspondiente a la misma. En caso de no
integrar dicha solvencia deberá eliminar ese apartado del documento, tal como se indica
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en las notas a pie de página 3 y 4 del ANEXO 4.

Todo deberá ser firmado a través de la herramienta de subsanación de ofertas con un
certificado de firma electrónica reconocido por @firma.

 No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del
Presidente y de todos los vocales presentes.
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